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Sale M a r te s ,  J u e v e s  y -Sábados. Las r e c l a 
maciones se l ia rán  al S e ñ o r  Ge fe po l í t ico ;  y los 
avisos i  es ta  R e d a c c ió n  se rá n  francos de p o r te ,  
®iii cuyo re q u is i to  no  se a d m i t i r á n .

Kn es ta  C ap ita l  u n  r a e s .  .
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Idem  por tres meses
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El E x rm o . Sr. M in U .ro  ,L  b  G o k r n . ;im ,

. s  v i  •

•ííi

. tab lec id a  la D i r e c c ió n  c e n t r a l ,  las l icencias  d e l  
r a m o  dé  s e g u r i d a d  p ú b l i c a  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  
los c a r r u a g e s  q u e  e m p l e a n  e n  el s e rv ic io  p ú 
blico. D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  á  V. S. p a r a  los
efec tos  c o r r e s p o n d ie n te s .”  noli se;, v i ,  r  . . .

L o  q u e  h e  d i s p u e s to  se i n s e r t e  e n  e l  B o 
le t ín  oficial d e  es ta  p r o v in c ia  p a r a  s u  e x a c ta  
o b s e rv a n c ia  d e  los C o m is a r io s  y C e la d o re s  d e li , V  n n ía " c o n  fecha  2 8  de  A g o s to  p r ó -

de la P e n i  s c o m U n ¡Ca la R e a l  o r d e n  ,si- r a r n o  d e  p r o te c c ió n  y s e g u r id a d  p ú b l i c a  y A l -  
x im o p a s a  o , a  • ca ld e s  c o n s t i tu c io n a le s  d e  la m is m a  y c o n o c í -

I-,,,,.I esa rio de  Iá D iligencia  d e  e s ta
» Ll Lm p* , .Sfc:;A Morí r a n o  on i n -¿_C orte  á T o l ^ o  D. T o r ib t ó  ^ H ^ n o  e n  i n i -  

tancia  c
lG 3i o d e  M a rz o  últim o h izo  presente a h A d e  Garibay.

m i e n t o  d e  su s  h a b i ta n te s .
A lb a c e te  5 d e  S e t i e m b r e  d e  18 4 5 . = 5 o s ¿

OTRA N.° 2S8.
•° h  de l  r a m o  de  s e g u r id a d  p u b l ic a  p o r

6 *‘recio d e  c u a r e n t a  rea le s  a n u a le s ,  s in  ern- L o s  a lc a ld e s  c o n s t i tu c io n a le s  d e  los p u e b lo s
P n de  q u e  satisface e n  esta  C ap ita l  el s u b s i -  d e  e s ta  p r o v in c ia  y los e m p le a d o s  d e  s e g u r  i -

• b a r g °  : _ , b al j  los d e m a s  im p u e s to s  q u e  Jé  ............. K

te
el

d io  111 i gn y de q u e  h a s ta  a h o r a  n o  se h a -  
c o r r e s p 011 á las e m p r e s a s  de  esta  clase á o b -  
bia o b , i .g Ji Ucencia. E n t e r a d a  S. M ., asi c o m o  
te n e r  d ich a  la C o n ta d u r í a  g e n e r a l  d e l
de lo e s p ues . ]o p re s e n te  q u e  la t a r i f a  d e  28  
R e in o  y , 8 3 6 , a p ro b a d a  p o r  las C o r te s ,  
de  E n e r o  de ¡ n u a l q u e  d e b e  sa tis face r  l0s
señala la c a n t ' ( m as caballe r ías , á c u y a  c la -
c a r ru a g e s  de seis ^  ^  d i l ig e n c ia s ;  y q u e  la 
se p e r te n e c e n  lo i n d u s t r ia l  p r e v i e n e
in s t ru cc ió n  del 5 «.nielo» al pago  de l  m is -
que aquellos se hallan ^  ^  ^  ^  ^

m o, sin  e m b a r g  1 h¡) t e n ido  á b ie n
cencía de s e g ú n 1 a P , ’ nno r ]bio M e d r a -sme

d a d  p u b l ic a  e n  la m is m a  p r o c e d e r á n  á  la  b u s c a  
d e l  r e o  c u y o  n o m b r e  y señas  se a n o t a n  á  con
t i n u a c ió n  y e n  caso de  se r  h a b id o ,  lo  re ten 
d r á n  y b a r a n  c o n d u c i r  c o n  s e g u r i d a d  á  d i s -  
p o s ic ió n - t ie l  J u z g a d o  d e  Instancia d e  A lca-  
raz . A lbace te  5 d e  S e t i e m b r e  d e  , 8 4 5 . = J o s c  
de  G a r ib a y .  ^

S e ñ a s .

zules, n a r iz  r e g u l a r  V '  \  ^  castaño , ojos 
color Ivigue^Q, \  ^ d r b a clara, cara reg u  ar°

’ e s ^ d o  a l e s t i lo  del país.

H a l l á n d o s e  v acan te  la E scue la  d e  N i ñ a s  d e
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A lcalá  del J u c n r ,  las p e r s o n a s  q u e  se h a l l e n  
con  la a p t i t u d  necesaria  p a ra  d e s e m p e ñ a r l e ,  y 
d eseen  o b t e n e r l a  d i r i g i r á n  su s  s o l ic i tu d e s  f r a n 
cas d e  p o r té  al A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  (Je
d ic h o  P u e b lo  has ta  el d ía  3 o  de l  ac tu a l ,  t e 
n i e n d o  p re se n te  q u e  la d o ta c ió n  de d ich a  E s 
cuela , es ¡a de  3 o o  rs. p a g a d o s  de l  fo n d o  de 
p ro p io s ,  y a d e m a s  u n  c u a r t o  c o n  q u e  c o n t r i 
b u y e n  los S á b a d o ^  las  N iñ a  q u e  n o  sean  p o 
b re s .

A lb a c e te  5 de  S e t i e m b r e  de 18 4 5.— Jo sé  
de  G n r ib a y .

P a ra  establecer el derecho sobre el consumo de 
especies iW enm 'W os eo/z a rre z o  « /o e»
ef arúctdo  7 .°  c/e/ preszzptzestó (/e co/?feMz-
do e» /ey r/g esta /ccAo y  6escs á  ytze se coa- 

y ^ 0  efe m a n z a n o »  c w W í d a  a  
yoázemo por e/ uwotero primero de/ or/iew/o ^  de 
/a mwma /cy uenyo e;z d e^efo r /o szyúieMte-

C A P IT U L O  L l'ji Ü:J

Establecimiento de la contribución.
} • l-ON11.j 23L

A rt .  I . °  A  la contribución ó impuesto de con
sumo se sujetarán en todas las provincias del rei
no é islas adyacentes las especies de vino, aguardien
tes, licores, aceite de olivo, carnes, sidra y  chacolí, 
cerveza y jabón . - • .

Estos derechos serán exigidos en las cuotas se
gún la escala de población que  se señala en la l a - - :  
rifa adjunta. .

L a  cerveza y el jabón se esceptúan de la esca-  
b  de población, y sus derechos serán satisfechos 
po r  ios respectivos faoncantes, quedando libres des
pués  en su circulación y consumo. ¡ p,,.

A r t .  2 . °  Para  el pago de estos derechos no se 
hará distinción en tre  las especies de producción 
nacional, colonial, ó estranjerú,

A rt .  3 .° Quedarán libres de toda exacción en 
avor del tesoro público las especies y géneros no 

comprendidos en la citada tarifa.
S e  esceptúan los que actualm ente se hallan su- 

Ih'uln-60/ caPlta*es de provincia y puercos hab í— 
continuarán" de puertas, que por ahora

tos derechos

pendientes á las cantidades do ¡nl.on v f ervozn que 
se espoiten ¡ íiia liiora del reino por las aullarías míe 
se señalen, JU'U.Ík ando su pruciácncia y c¡ pug.i rio 
aquellos en la fobt ¡eneion; torio en la forma que 
prescriban l->s reglamentos ó instrucciones.

Art. 7." Sóbre las especies comprendidas en la 
adjunta tanta, so i o p o d r á  imponerse con la autori
zación competente arbitrios 6 recargos para objetes 
locales en cantidad que no esceda de la del dere
cho correspondiente al tesoro público, reduciéndose 
á este limite los existentes al establecimiento de 
este impuesto.

La recaudación de estos arbitrios ó recargos lia 
de ejecutarse precisamente en unión con los"'dere
chos del Tesoro, sin perjuicio de hacer en ella la 
correspondiente distinción, y  de entregarse puntual
mente á cada participe lo que le pertenezca en cada 
período de lo que para las entregas se señalen. Sin 
embargo, cuando los encabezamientos hechos por los 
ayuntamientos con la administración hayan de cu
brirse por repartimiento, podrán recargarse los cu
pos con la cantidad que para gastos de este y su co
branza se considere necesaria á juicio del gobierno.

Art. 8 .° En cada, provincia el intendente á pro
puesta do la administración, hará  la clasificación de 
poblaciones para la exacción de los derechos que res
pectivamente les corresponda.

Los ayuntamientos podrán reclamar contra la cla
sificación hecha, que sin embargo se llevará á efecto 
provisionalmente mientras que por los agentes (le la 
administración se procede á  Ja formación del censo 
vecinal con asistencia del mismo apuntamiento ó de

i O

A lt .  Hos derechos serán satisfechos por el
1 rl.-B . Ic e r n i d o r  c u a n d o  e s t e , o s e a  d e o ^ ' r j ' ó

P'a cosecha, labricacmn, comercio, tráfico ó % rame- 
n a ,  y por el vendedor c u a n to  lo sea paVa e¡ consumo 
m mediato de la especie.

/ ' r t .  G S e r á n  clo\ J ; eos los derechos corres-

personas que. le representen.
El'jnífendente resolver^ con p ,escncia del p i t a 

do de la, operación, y  si el pueb|0 hubiese de des
cender de clase sera ap icada sus fon(| os ml]n¡c!pa- 

les l a  cantidad rjue por la diferencia de los derechas 
se haya cobrado demás; confirmándose en el caso 
contrario la clasificación hecha con todos sus efectos.

A rt.  9 .°  Cuando por haber disminuido el ve
cindario de un pueblo se hallare este en el caso de 
descender de clase el ayuntam iento lo solicitará 
acompañando el nuevo censo vecinal que el inten
dente hará comprobar por agentes de la administra
ción. Esta por su parte tendrá también el derecho 
de formar, previa la autorización del intendente, 
nuevos censos en los pueblos que considere deban 
ser colocados en clase superior á | a on que se bullen. 
La resolución dpi intendente en uno y otro caso no 
será sin embargo ejecutoria sin la aprobación del go

bierno.
A rt .  4 0 . .  P ^ a  los efectos de osla imposición se- 

rán comprendidos en el censo vecinal de cada pue
blo todos los individuos que tengan casa abierta en 
él, sean ó no cabeza de familia, y los que con la 
misma circunstancia habiten dentro de su territorio á 
menor distancia que la de dos mil varas castellanas,
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contadas desdo la ultima casa del mismo pueblo por 
el camino ó senda practicable mas corta.

Los que vivan á la distancia de dos md ó mas 
varas del pueblo solo estarán sujetos ai derecho m í
nimo de la tarifa.

A rt .  I 1 . La recaudación de estos derechos po
dra ejecutarse por cualquier a do los medios de ad
ministración, por cuenta de la Hacienda publica, a r
rendamiento ó encabezamiento bajo las reglas que se 
prescriban en los capítulos siguientes.

C A PIT U L O  11.

Reglas y  formalidades de recaudación.

S E C C IO N  P R IM E R A .

A, W w c , * ,  de en bspweWw.

Art 4 9  E n  t o d o s  los pueblos se establecerán

J nn la seguridad de la recaudación. E n  el

f„ . desde una distancia que no excederá de dos 
varas castellanas, disminuyéndola según lo p e r -  

o la situación topográfica de la población y |as 
®  circunstancias que puedan hacer mas fac í  el 
d ruardo de las entradas de la misma; y  en el se-
r  do estarán también señaladas las entradas y  c a _
g ll° 0r donde han ' de dirigirse al fielato central. 
lie5 I ,¡ dentro del cual las especies deben seguir
#  ^ « d e term in a d o s, estará señalado con marcas
camin je den á conocer á todos los transeúntes, 
sibles q lje p ol, regla general serán prohividas d u -

A r j - i g Jas mtroduciones de las especies su
rante U J10 derechos de consumo, y solamente e 
iotas á los de reconocida necesidad las per

convengan para 1

iüü
robas de cualquiera de las especies; quedando l t -  
bre la conducción del ganado mayor en vivo, y el 
m> ñor desde cuatro reses en adelanto, bajo los pro-

canciones administrativos correspondientes.
Art. i 8 . Al presentarse las especies en el 

fielato . el conductor hará en él la declaración do 
su cantidad, calidad y destino; los empleados la re 
conocerán v comprobarán cor. la declaración hecha,
V si esta resultase exacta , ¡¡quid >r¡ín y e x ig u á n  los 
derecho* cuando las especies so destinen ai c o n su m o  

de! pueblo .
A rt. 'i7 .  Toda introducción hecha por habitan

tes del mismo pueblo en menos cantidad que la de 
seis arrobas en los liquido; y carnes m uertas ó de 
dos reses vivas en el ganado menor, se ni consi
derada como para el consumo inmediato, y en este 
concepto pagará los correspondientes derechos.

A esla misma regla estarán sujetas las introduc
ciones que en cantidades mayores que en las espre
sadas se hicieren por personas que no tengan esta
blecido puesto de venta al pormenor; pero si las es- 
pecios fuesen estraidas del pueblo antes de las 2 4  h o 
ras desde su introducción, serán devueltos los derechos 
pagados asegurada q u e s e a  la salida con la presencia 
dé los  dependientes de la administración.

Art. 18 . 1,as especies serán pesadas en (¿ fie
lato ó aforados los toneles ó vasijas en que se con
duzcan los líquidos, sin perjuicio de que no pud ien -  
do hacerse con exactitud el aloro, pase uno ó dos 
deoendientes de la administración á presenciar la 
descarga y medición en los almacenes o puntos de

^ G u i n d o  l a s  especies se presenten de tránsito y  con 
el solo fin de a tra v esa re !  pueblo o por caminos 
contiguos á él dentro del radio señalado no estarán 
sujetas mas que á la vigilancia de los dependientes
de la administración.

A rt 1 9  En el caso de que las especies d c -  
claradas de tránsito hayan de ser descargadas en el 
pueblo, el c o n d u c t o r  pagará a Ja entrada los d e r e -

m w m
6os~de necesidad señale la adm inistración.

su-
en

r t  t o  I L i o ^ e l  m a ^  plazo q u e  
s’de necesidad señale la administración.
No estarán sin embargo sugetos al pago c]e v 

clios ni á prestar fian/a os conductores de 
seis arrobas do peso en los líquidos y carnes  
siempre que d 
tos de Fácil 
en las poblae

ae p e ^  vu nquiuun \  carnes  
descarguen en posadas vyfd V adas> 
vigilancia pava, la ^
nones num erosas nodr-t

cenes
pecios

ó depósitos públicos en que  conservar I , : ' "  

f »  “  " M e  6 d toP==ho, ó bien

Poura establecer ra im a .

hasta

!u  depósito en almacenes particulares bám ! o ( ^ ‘n 
que tendió en su poder. ' " l 0 'lia v v

A r t .  2 0  A u n q u e  las e s p e c i e s  I n y ^  
c la radas  d e  t r a m ó t e ,  e l f c o n d u c t o r  , K c ' rb> q v 
m a y o r  el todo ó p a r t e  d e  el las ,  "  v ' V;d e v ,_v
e n m o n t o  á la a d m i n i s t r a c i ó n  y n , . ' s  c-0 1

' 1 " r  Uuiy ¡ ' ''V-
cur,c_
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pend ien tes  derechos, si no se hubiesen satisfecho por 
efecto de lo prevenido en el porral o 4 ,° del articulo 
an tenor, fuera del caso de ejecutarse la venta ó los 
puestos que  la hagan ai por m enor. La venta ni por

t i r o  e n  M a d r i d firmas capitales de provincia do 
primera clase á las ¡alineantes de aguardiente, ¡ico- 
íes Y jabón por el vino, aguardiente y aceito que 
emníeen en sus fabricas; pero les serán abonados 
los derechos que hayan salislecho á la introducción 
do esta esjiecic, en la liquidación que se les haga de 
los coi respondientes á los rcsjieclivos productos de 
su fabricación.

A r t .  27-. Los cosecheros de vino y aceite que 
de descarga para  reconocer en este- limiten su depósito á las especies de su propia co-

-  i h
mayor so entiende desde mema arrobo castellana in
clusive arribo.

A r t .  21 . No serán detenidos en ios fielatos los 
correos ni diligencias publicas, debiendo ser acompa
ñados por dependientes de la administración hasta su
salida ó punto 
solo caso si en tre  lo bultos se conducen especies s u -  secha solamente, estarán sujetos por regla general

ho V hacer t ra spo rta r  estas al punto  á  un aforo después de cerrada la cosecha, y á un 
ñire paro el pago L bava señalado. 1 reatoro al Lempo rio recoger l , ; ¡eme,lleta pero no

Art 9 2 .  L as  especies y géneros no süjetóS á podran hacer ventas ni estraccicncs sin dar cono-
í *  • 1 * 1  1 ' — i /-»»-> 4 rv n n ó v i / i  /» U

g e la s ' al dcrecuo

derechos dé las que ejecuten para el consumo del 
.pueblo.

La  administración, no obstante, podrá hacer de 
día y  durante la noche con asistencia del alcalde 
ó de persona que le sustituya, todos los reconoci
mientos que crea necesarios ó convenientes en los

los derechos deberán tam bién ser in troducidas-pardos^., cimiento previo á la administración, y pagando los
p u n to s  en que  se hallen situados los fielatos; pero si !   '   ! !
d e  esta medida se siguen notables perjuicios a j ^ í i -  
co, la administacion, de acuerdo con el ayuntamiento, 
del pueblo, habilitará el núm ero de entradas„^uq, oph- 
sidere necesarias para  dichas especies ó géneros, e s -  
ta b le c ie n d o  en  ellas medios de vigilancia, q ^  b o n c i-  _
lien la  l ibertad  del tráfico con la seguridad de la r e -  depósitos,
caudacion de los derechos de las dem as especies, y  A rt .  2 8 .  En el caso ide negarse el alcalde al

A r t .  2 3 .  Están sugetos al registro y 'p á ^ o  de ° reconocimiento, la administración dispondrá se cus-
derechos en los fielatos de recaudación las especies que todie la casa que sea objeto de él hasta decisión del
sp destinen al consumo dentro del radio de las dos juzgado de Hacienda á quien se pasarán las dili-
m i l v L d e l p u e b l o .  y -  ^ n p ia s  instruidas \

A r t  2 4 .  L o s  dependientes de la administración A rt .  2 9 .  S e rán  considerados como cosecheros 
Dodrán en trar  en cualquiera casa diél pueb ló  y  -aprén^u los negociantes ó especuladores que compran el fru-

moli-lagares oS e r  las especies q u e  en ellas se h a y a ^ i n t r o m i d o i  tp m p  ^ c a rp p o  ó el liquido en los 1
fraudulentam ente, s iem pre que" h a y a n  seguido detras nos,gy to benefieian de su cuenta, aunque mngu-
de ellas y la introducción en la casa  se haya hecho á na parte de él proceda de su propia cosecha.

3C ■ r t ‘. En  los depósitos establecidos para el
cpmercio o negociacion en gruesq do liquidos, será 
libre el movimiento interior y beneficio de estos, 
sujetanoose solo á la intervención de la adminis
tración las introducciones y estiacciones, y al paga
dé los derechos cuando .estas se egecuten para el
;consumo inmediato en el pueblo.. Estos depósitos 
jjbdrán ser reconocidos siempre que la administra
ción lo crea necesario ó conveniente, como los tic 

' cosecheros. .
s C Se c o n f ir m a r a ) .

SU Vista.

SECCION SEGUNDA.
-‘.ji-iJücaoo g'iíéeuV-,

D e los depósitos-.-"-- vü..: gfc
'  «I « s  r H ' W ó  h d l

A rt  Con licencia de la administración se-
T í. vermitido sin pago  d s  derechos«el ^ p ó s i t o  d o -  
mesúco á los cosecheros de vino, s idra y? ayeite, 
y  á  los fabricantes de cerveza, aguard ien te , licores 
y  jabón por las especies de  su cosecha á los p r i 
meros, y  por las de su fabricación y prim eras m a 
terias para esta á los segundos.

Del mismo beneficio disfrutarán los negociantes ó 
especuladores en grueso que de su cuen ta  in tro 
du zcan  en sus bodegas ó almacenes du ran te  un 
año  rüil ó mas arrobas de vipo, igual cantidad de 
ace i te ,  ó 2 °  arrobas de aguardiente, y ex tra igan  
p a ra  otros pueblos ó para el exterior del reino en 
p a r t i d a s  q u e  no ajen de seis arrobas cada una , 
lo m enos las cuartas partes de su total des
pacho d u ra n te  el m 'sm o periodo de tiempo.

L a  liquidación de los derechos que. adeuden es
tos depósitos se e jecutara  cada tres meses.

A r t .  2 6  N o será concedido el depósito domes-

:
i

rir
ANUNCIO.

Se h a l la  v a c a n te  la E sc u e la  de  N iñ a s  de la 
V i l la  d e  V ía n o s  r lo toda  c o n  el s a la r io  de q u i 
n i e n to s  r ea le s  a n u a le s  p a g a d o s  p o r  t r im e s tre s  
"del f o n d o  de  p r o p io s ,  s in  m a s  r e t r ib u c ió n  que  
ufi c u a r t o  to d o s  los Naba dos  cada  n iñ a ,  de  las 
q u e  n o  s e a n  p o b re s ;  las p e r s o n a s  q u e  se h a 
l le n  e n  el caso  d e  e g e rc e r  d ic h o  d e s t in o ,  d i r i 
g i r á n  s u s  s o l ic i tu d e s  á el A y u n t a m i e n t o  hasta 
e l d ia  1 5 de l  p ro e x im o  m e s  d e  S e t ie m b re .

im prenta de H errero -P edron , So ler y  Compañía.
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